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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
REPRESENTACIÓN FEDERALISMO DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA COMERCIAL REGIONAL OCCIDENTE, LIC. RUTH LEOVANA 
LIZAOLA HUERTA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, REPRESENTADO POR EL C. LUIS 
ARTURO CASILLAS EUSEBIO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA LA APODERADA LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentra lizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
est ablecido en la Ley del Inst ituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con la clave IFN06042SC53. 

1.3. La Lic. Ruth Leovana Lizaola Huerta, cuenta con facultades legales suficientes para 
obligar a su representado en los t érminos y condiciones de este convenio, como se 
desprende de la escritura pública número 212,381 de fecha 09 de mayo del 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario Público número 3S del 
Dist rito Federal, ahora Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito 
en el Regist ro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82·7· 
09062014-18-3905, el día 09 de junio del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción 
IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación del servicio integral 
de limpiez.a en las oficinas de la Representación Federalismo del INSTITUTO FONACOT. 

Que en atención a lo ant erior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediant e el procedim iento de adjudicación directa con fundamento en los artículos 134 
Constitucional; 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

( 

1.7. 

del Sector Público. ~ 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato abierto, cuen 
con recursos disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 
número 35801 denom inada "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" y cuenta con 
autorización presupuestal para contratar el presente servicio, según oficio número 
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Eliminado CLAVE 
DE ELECTOR. 
Ubicada en el 
quinto renglón del 
octavo párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es una 
clave única e 
irrepetible, que por 
su estructura 
permite identificar al 
titular, su edad y 
fecha de nacimiento, 
por lo que es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
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DICP-SP-2019-064 de fecha 28 de febrero de 2019, emitido por la Dirección de 
Int egración y Control Presupuestal del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, seña la como domicilio de su 
represen tado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 4S2, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauh témoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR V ERDAD, A TRAVÉS DE SU 
ADM INISTRADOR ÚNICO: 

11.l. Que su representada es una Sociedad Anónima de Cap it al Variable, legalmente 
constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la escritura 
pública número 10,236 de fecha 27 de enero de 1997, otorgada ante la fe de Lic. Luis 
Fernando González Landeros, Notario Público Suplente Adscrito y Asociado al Titular 
Número 53, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, bajo la inscripción 38-39, del tomo 634 
del libro primero del reg istro de Comercio. 

11.2. Que el objeto socia I de su representada consiste emre ot ras actividades en proporcionar 
toda clase de servicios t écnicos en limpieza y m ant enim iento de inmuebles. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administ ración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco, 
bajo la clave PML970127F38. 

11.4. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recu rsos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.s. Que el C. Luis Arturo Casillas Eusebio, acredita su personalidad con la escritura pública 
señalada en el inciso 11.1 del presente instrumento, donde consta su desginación como 
administrador único con todas las facultades legales a que se refiere el art ículo décimo 
noveno de sus estatutos sociales, suficientes para la celebración del presente contrato, 
y se identifica con credencial para votar con clave de elector  
expedida por el Inst it uto Federal Electoral, con vigencia al año 2023. 

Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas 
que ejercen control sobre su representada, desem peña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, en los t érminos del art ícu lo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, asl como que la empresa y ninguno de sus socios 
se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúlt imo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendam ientos y Servicios del Sector Públíco. 

f 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR s~ 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determ inación de la autoridad competent e de conform idad con lo est ablecido en 
artículo 15 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público. 
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11.7. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como micro empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que se encuentra inscrito en el Instit uto Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Pat ronal RlS 2958310 3 del cual exhibe Aviso de Inscripción Patronal cuya copia 
fotostática se adjunta al presente como Anexo número l. 

11.9. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Calle Poncitlan número 86-C, Col. Jardines del Country, C.P. 
44210, también ident ificada como Col. Mezquitan Country, C.P. 44260, en Guadalajara, 
Jalisco. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, t ítulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan q ue las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del present e contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y d iligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Av. R. Michel 1003 
Sub Ancla 3 Col. Olímpica, C.P. 44330. Guadalajara, Jalisco, conforme a las actividades y periodicidad, 
así como con los mater iales que en la prestación del servicio serán empleados por el PRESTADOR, 
y que se especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, m ismos que se señalan como Anexos 
número II y 111, respectivamente, en el presente contrato; los cuales debidamente firmados por las / 
partes forman parte integrante del m ismo, de conformidad con la fracción V del artículo 45 de la Ley 
de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya 
sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el suminist ro periódico, según 'ª+
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 
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El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de art ículos de lim pieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objet o de est e contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 2 (dos) operarios capacitados y seleccionados quienes estarán 
debidamente uniformados por éste, y como identificación portarán de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que d ichos operarios se abstengan de intervenir en 
cualquier asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprendido de las 08:00 a las 16:30 horas de Ju nes a sábado; excepto los días festivos establecidos 
en la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOTtiene 
celebrado, los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $16,320.00 (Dieciséis mil trescientos veinte 
pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractua l, debiendo inclu ir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los concept os del servicio que requ iere el INSTITUTO FONACOT, por Jo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables duran te la vigencia del presente contrato. 

Asim ismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en Jo previst o en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
el monto total de $163,200.00 M.N. (Ciento sesenta y t res mil doscientos pesos 00/100 Moneda 
Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago q ue el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la 
responsabi lidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 

I 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hál',11 __ _ 
siguiente a la prest ación de los servicios, la documentación complet a y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
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Eliminado DATOS 
BANCARIOS (No. de 
Cuenta y CLABE). 
Ubicados en: cuarto 
renglón del segundo 
párrafo. Fundamento 
Legal: Artículos 116 
de la Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; y 
113, fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 

fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados y el Criterio 
10/17 emitido por el 
Instituto Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales; 
Motivación: A través 
de ellos se puede 
acceder a información 
relacionada con el 
patrimonio de una 
persona física o moral 
y/o realizar diversas 
transacciones, por lo 
que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 
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mes inmediato anterior, conforme al presente contrat o y los Anexos. De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emit ir 
comprobantes fiscales d igitales por Internet (CFDI), que son facturas elect rónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo 
elect rónico del comprobante fiscal d igital por Internet) y de manera adiciona l entregará la 
representación de las fact uras electrónicas en un documento impreso en papel, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, 
mediant e, 10 (diez) pagos mensuales por la cantidad de $16,320.00 (Dieciséis mil trescientos 
veinte pesos 00/100 M.N), a través del programa de cadenas productivas o depósito interba nea rio 
a la  que el PRESTADOR tiene a su favor en el banco BBVA 
BANCOMER, S.A, sucursal 1027, San Felipe, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el párrafo 
anterior, yde la presentación de la documentación soporte para su revisión y autorización; y previa 
validación del Administrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emit irse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuent a y el nombre de la inst itución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal, 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fisca les digitales por internet (CFDI), adjuntando el archivo electrónicoXML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en el cual 
indique la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos, precio total y el número de contrato que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Av. Lázaro 
Cárdenas No. 2305, Edif. H, Loca l 102, Col. Las Torres, Guadalajara, Jalisco, en un horario de I 
labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, asimismo, deberá enviar vía correo 
electrónico el archivo XML del comprobante fiscal a hugo.sanchez@fonacot.gob.mx con 
copia a karina.garcia@fonacot.gob.mx. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el p lazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recib ido la factura o el documento que reúna los requisitos fiscale~ 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos d 
los lineamientos que emita la Secret aría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 
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Dentro de los veinte d ías nat urales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación d e los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondient es; t ramitar y real izar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los t res días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la ent rega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del articulo Sl de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente cont rato será del 1° de marzo al 31 de d iciembre del 
2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntar ia para el INSTITUTO FONACOT. 

Si t erminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT t uviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requer irá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Polít icas, Bases y Uneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto 5, inciso e); para el caso de contrat os de servicios de limpieza, 
v igilancia, mensajería, jard ineria, servicios de manten im iento y fumigación, en las Oficinas 
Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplimient o, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) 

c) 

Contar con el personal técn ico especializado en el ramo, suficiente para la ej ecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerid o con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
d isposición total, que garant ice el control de ca lidad y supervisión de los t rabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con quince días de anticipación, obligándose este ú lt imo dentro de los S (cinco) días siguientes, a 
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dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo loca l, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cua lquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los térm inos señalados en el presente contrato, en 
lo d ispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la Infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el t ipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad. oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurr ido, en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del art ículo S3 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

I 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos q ue procedan co~ 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
co:responda, de acuerdo con lo_ establecido_ en las disposiciones legales vigentes en la materia 

DECIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma tota l o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, sa lvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 

l 
l 
' ! . . 
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a lo establecido en el últ imo párrafo del artículo 46 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

V IGÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el articu lo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
orig inalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por fo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ej ercicio fiscal siguiente y resu lte indispensable para no interrumpir la operación 
regu lar del INSTITUTO FONACOT, de conform idad con lo establecido el artícu fo92 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y ú ltimo párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de fa Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 

Con fundamento en el artículo 53 de fa Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes de LV.A. del importe total del 
contrato, por cada día natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por 
ciento) del importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el t iempo establecido en 
el Anexo 11 de este contrato, hasta la entrega total y a entera satisfacción del administrador 
del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito ª'/ 
PRESTADOR el cálculo de la pena a fa que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así como la base para su cálculo y el monto a que se h izo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a part ir de la fecha de recepción de fa notificación, a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo dfa en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Mater iales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, eu
importe de la penalización se ajust ará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

El limite de incumplimiento por la aplicación de penas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe tota l del contrato, sin inclu ir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

' 
-- f 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se aplicarán al prestador del 
seNicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del m ismo, las siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficient e con las actividades mencionadas 
en el presente contrato, se Je aplica rá una deductiva por la cantidad eq uivalent e al 2% 
antes d e IV.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

• Se aplicará un deduct iva, equivalente al 2% (dos por ciento) del import e un ita río del insumo 
entregado de manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplim iento, 
hasta la entera satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal q ue realizará labores de lim pieza, 
equivalent e al 2% del monto de lo cot izado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

El lím it e de Incumpl imiento por la aplicación de deductivas, a parti r del cual se podrá proceder a 
rescindir el cont rato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
cont ractuales por causas imput ables a é l, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b ien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o d urante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la ( 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reint egrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desd e la fecha del pago, hast a la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

V IGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza q ue puedan derivar directame~n e 
por incumplim iento en la prestación de los servicios contrat ados y que no sean obj eto de 
penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especial ist as o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entend ido de q ue asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 

l . . . ¡ 
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en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialist as o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrat o, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su comra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instit uto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federa l del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pud iera interponerse por ta l acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y cost as judiciales erogadas 
por este ú lt imo, a causa de que concurra cualqu ier circunstancia p lanteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federa l del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en m antener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acredit en los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garant izar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunament e a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente cont rato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el t iempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

f 

8) No ejecuta el serv1c10 obJeto del presente contrato con la calidad, eficiencia ~ 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcia lmente, bajo cualquier t ít ulo, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el cont rato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

r' -' • ~ • ¡ ·~ 
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D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
cont ratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicitados. 

F) Cuando la aut oridad compet ente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

C) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obl igaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prest ación de los servicios, por causas 
distintas a la nat uraleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualqu iera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá mot ivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad jud icial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglament o, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) d ías hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est ime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determ inación de dar o no por rescindido el contrato deberá est ar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

r 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hace~ 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la det erminación de dar por 
rescind ido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento in iciad 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa v igente la necesidad de los m ismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

r.: . °'· . ·····. 
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El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedim iento adviert a que la rescisión del con trato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que t iene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato result arían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contra to, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el in icio del 
procedimiento. El convenio mod ificat orio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del art ículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuart o párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual just ifique que los impactos económ icos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por mot ivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, prevía verificación de que continúa v igente la 
necesidad de los m ismos y se cuenta con partida y d isponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia d el cont rato con los precios originalmente 
pact ados. cualq uier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamient os y Servicios del Sector Público se considerará nu lo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
term inado anticipadamente el cont rato mediante comunicación por escrit o con S (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios orig inalmente 
contratados, y se demuestre que d e cont inuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que ést os sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspond iente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a part ir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de fa suspensión del servicio, según corresponda. 

Sí los gast os no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamient os y Servicios del Sector Público, será~ 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco d ías natura les 
posteriores a la solicitud fundada y documentada d el PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conform idad con lo est ablecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reg lamento. 

i 
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TRIGÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con mot ivo de la prestación del SERVICIO 
contra tado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, m isma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar est ricta confidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
t endrá derecho al pago de los gast os no recuperables durante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el p lazo de suspensión no podrá ser mayor a 10 (diez) días 
naturales, a cuyo término podrá in iciarse la term inación ant icipada de este contrato, previa 
solicitud del Administ rador del mismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortu ito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de q ue, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
d icha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimient o de las fechas de cumplim ient o 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de d iferir la fecha para la prestación del 
los servidos. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acont ecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
event o se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha part e no ha sido capaz de superar dicho acont ecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Suj eto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor inclu irá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) 
B) 
C) 
D) 
E) 
F) 

Fenómenos de la natura leza, tales como tormentas, inundaciones y t erremotos; 
Incendios; 
Guerras, disturbios civiles, mot ines, insurrecciones y sabotaje; 
Huelgas u otras d isputas laborales en México; y 
Leyes de aplicación general de cua lquier autoridad gubernamental. 
Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes event os: 

l.. . 'i -
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i. Incumplim iento de cualquier obligación contractual de las part es para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho ret raso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ií. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PAESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

AJ Por caso fortuito o fuerza mayor. en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediat amente al vencimiento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento 
actual iza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier act o u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PAESTADOR notifique el evento al Ad m inistrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediat amente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos est ablecidos en los incisos A} y C), el Adm inistrador del Contrato analizará la 
solicit ud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR. notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de S 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conform idad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Lic. Verónica Guadalupe Moctezuma Perez, Directora Estatal en Guadalajara, será la encargada de 
vigilar y administrar el cum plimiento del presente contrat o. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADO A acepta que en caso de discrepancia entre 
el procedimiento de contratación y el m odelo de contrat o, de los cuales deriva el presente 
instr~mento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contr.acación. ~ 

TRIGESIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCION DE CONTROVERSIA 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pud ieran surgir ent re el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las d isposiciones contenidas en el Tít ulo Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamient os y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo lS de la ley 
mencionada. 

t
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TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento presentar ante la Secret aría de la Función Pública la solicit ud de conci liación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrat o, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la refer ida ley. 

CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de interpretación 
y cumplimiento del presente con trato. las partes se someten a las leyes, part icularmente a la de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria y a sus respectivos Reglam entos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimiento Administrat ivo; Código Federal de Procedim ientos Civiles; así com o todas 
aquellas que por el caráct er de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, 
así como a la j urisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
OUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN 
PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTIT 

LIC. RUTH LEO 11/~A LIZAOLA HUERTA 
DIRECTO,7 RCIAL REGIONAL OCCIDENTE 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

LIC. VERÓNICA GUA ALUPE MOCTEZUMA PÉREZ 
DIRECTORA E ATAL EN CUADALAJARA 

Contrato No. I-LIM-2019- S 
Visto Bueno Átea Administtatlva 
Elaboró: Lic. Leticia Vells Oelgadillo 
Supervi$Ó: Mtro. Gerardo Roberto Pigeo S órzano ~;::<""" 
Revisión de Hugo Sánche% Acevedo del área técnica/2 

i.. :. 
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ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
I.M.S.S. 



Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 
diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de 
residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato 
personal de carácter confidencial. 
 

Eliminado DOMICILIO. Fundamento 
Legal: Artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con el diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar 
de residencia habitual de una persona física 
para el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, en el que 
no puede ser molestado sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad 
competente, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial. 
 

IN\:rinnb ME XI CANO DEL SEC:u n o SOC I A L 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACION FEDERALISMO" 

l . DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Se<Vicio Integral de Limpieza en las Oficinas que ocupan la Representación 
Federalismo, el prestador del servido reahzará la limpieza de conformidad a lo siguiente: 

a) El área de atención a clientes se limpiará t res veces al día, 
b) La oficina del Coordinador se limpiará una vez al dia, 
e) Los escritorios de los analistas se limpiarán una vez al día. 
d) Los botes d e basura se vaciarán dos veces al día, 
e) El área de comedor se limpiará una vez al día 
fl Los baños se limpiarán dos veces al d ia, 
g) En los casos que proceda el lavado de vidrios de la sucursal se realizará dos veces por semana, 
h) El lavado de las sillas y sillones se realizará una vez al mes y a petición del Administrador del Contrato, 
i) La limpieza de los pisos de la Oficina en donde se ubica la sucursal será de dos veces al día, 
j) El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará cada que lo solicite el administ rador 

del contrato. 

Para realizar dichas actividades, el prestador del servicio, deberá de proporcionar dos elementos. 

11. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

El lugar en donde se prestará el servido es en Av. R. Michel 1003 Sub Ancla 3 Col. Olímpica C.P. 44330 
Cuadalaj araJ Jalisco. 

111. PLAZO 

EJ prestador del servicio, deberá entregar al administrador del contrato o a quren el designe en los plazos y 
periodicidad establecidos los siguientes insumos: 

MATERIAL 

Multiusos ' 
Cloro / 
Sarrícida/ 1 Aceite para moop 
Jabón detergente-' 
Jabon de Pastilla / 
Bolsa para basura j umbo' 
Bolsa para basura 60x90 ' 
Fibras c/3 / 
Pastillas para baño 
Aromatizante / 
5hampoo para manos · 
Escobas / 
Traneadores 

fonacot fonacot fonacot 

CANTIDAD 

3 / litros 
20 r li tros 
3 I l itros 
l litro 
10 , ki los 
20 1 piezas 
40 1 piezas 
30 / p iezas 
2 1 paquetes 
20 1 piezas 
20 r l it ros 
3 l it ros 
2 piezas 
2 piezas 

PE.RIODICIDAD 

Mensual 
Mensual 
Mensual 
Mensual 
Mensual 
Mensual 
Mensual 
Mensual 
Bimestral 1 

Mensual 
Mensual 
Mensual / 
Bimestral 
Mensual 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

los primeros S días 
naturales de cada 
mes 

f 

I 
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Cepillo para vidrios / I' pieza 
Plumero chico / 1/ pieza 
Moop 60cms' 1/ pieza 

~~~:~~,9r I 
2/ pieza 
11, pieza 

Guantes l '/ par 
Atomizadores 

/ 1 / pieza 
Jalador p/ cristales 1/ ¡ Pieza 
Papel higiénico/ 96 rollos 
Toallas sanitas 16 paauetes 

IV. HORARIO DEL SERVICIO 

Bimestral~ 
Bimestral 
Mensual 
Bimestral ~ 
Bimestral 
Mensual 

1 Bimestrat 
Trimestral / 
Mensual ,, 

" Mensual 

El horario de labores de d icho personal será de lunes a sábado de 08:00 hrs a 16:30 hrs. con un tiempo de 
tolerancia de 10 minutos y con un horario de comida de 30 minutos. el prestador del servicio. se reserva el 
derecho de sustituir a sus e lementos por la necesidad del servicio. en cuyo caso deberá envia r un elemento, 
para esto deberá de notificarlo al Administrador del Contrato con 2 días de anticipación 

V. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del seNicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrato será por un importe de $163.200.00 pesos (CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/IOOM/N), más !.V.A., debiéndose pagar un importe mensual de $16,320.00 (DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), más I.V. 

VII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

De conformidad con las Politicas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
en su numeral VIII., punto 5 y al inciso e), que a la letra dice: Paro el coso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajeria, jardinería, servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas Rogionales, 
Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de /q Presentación de la 
aawatío e/e cumplimiento. 

VIII. PENA CONVENCIONAL. 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y SeNicíos del Sector Públi~c 
(LAASSP) y 96 de su reglamento, se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes de 1.V.A. del importe total del contrato, por 
cada día natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el cumplim iento. 

fonacot fonacot tonacot 
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• Se aplicará una penalización por cada dia natural de atraso del equivalente al 2% (dos por ciento) del 

importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en el cuerpo del presente 
anexo, hasta la entrega total y a ente ra satisfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales. se informará por escrito al prestador de servicio, el cálculo de la pena 
a Ja que se hizo acreedor, indicando el número de días de auaso, así como la base para su cálcufo y el monto 
correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestador de servicio, contará con un plazo que no excederá de S (cinco) días hábiles 
contados a parti r de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo día en el q ue efectuará el pago la cual será proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penal ización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal suerte 
que fas que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el importe de la penalización se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de Sl a 99 centavos, e l importe de fa penalización se 
ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de d ichas penas no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

IX. D EDUCTIVAS 

Oe conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
SectOt Públ ico, se aplicarán al prestador del servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del m ismo, las 
siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRI PCION DEL SERVICIO, del presente anexo, se le aplicará una deductiva por la cantidad 
equivalente al 2% antes de I.V.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elem ento. 

• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del insum o entregado 

de manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, equivalente al 
2% del monto de.fo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. 

Para el pago de las deductivas, el área requirente informará por escrito al prestador del servicio, el cálculo de 
fa deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el incumplim iento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el prestador del setVicio. 

Para efectuar este pago, el prestador del servicio, contarán con un plazo que no excederá de S (cinco) días 

I 
p 

hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria o a uavé~s 
de escrito de aceptación en e l que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrat , 
es decir del 20% (veinte por ciento) antes de LV.A. del importe total del contrato. 
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X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se podrá suspender el seNicio será de lO d ías naturales cuando en la presración 
del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

XI, FORMA DE PACO 

Con fundamento en el artículo 51 de La Ley, el pago se realizará por el servicio devengado mensualmente. contra 
entrega a satisfacción del administrador del contrato de los insumos establecidos en el presente anexo, dentro 
de los 20 días naturales posteriores a la presentación deí Comproba nte Fiscal Digital por Internet CFOI (factura 
electrónica) y previa validación del administrador del contrato. 

Los CFOl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A deí Código Fiscal de la r-ederación Aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

l. Elaborar comprobantes fisc.ales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y de ser posible el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas de la Dirección 
Estatal Cuadalajara, así m ismo deberá ser enviada al correo electróníco 

11or-,~=11 17-~2t·l"·rit1;1,,t.~11.;c-.m;,, con copia a d1'1 - ... 1.-m·itlc.,f 1· n. ooqm:-- , en un horario de 
labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

2. Los comprobantes fiscales deben emiti rse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SA T), considerando el Anexo 20 "Guia de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara 
dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el prestador del servicio. 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio. se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de Créditos 
Fiscales. los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por d ias naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del Instituto FONACOT, de conformidad con lo establecido en el artículo 51. párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. 

En caso de que el prestador del servicio, presente sus facturas con errores o deficiencias. el plazo de 
pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisicíones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

I 

El prestador del servicio, podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la lnstitució* 
bancaria, sin que sea necesario modificar el contrilto, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación 
de fa factura. 

fooacot lonacot tu11acot 
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el Art. 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, la Lic. Veronica Guadalupe Moctezuma Perez. Directora Estatal de Cuadalajara, 
será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. en su caso quien la sustituya. 

ATENTAMENTE 

LIC. VERONICA CUAÓALUPE MOCTEZUMA PEREZ 

DIRECTOR~TATAL EN CUAOALAJARA 

ton. 'COI fonacot tonacot 
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CONTRATO No.I -LIM-2019-015 

ANEXO 111 

COTIZACIÓN 



PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO 
DE LIMPIEZA, S. A. DE C. V. 

PONCITlAN No. u.e COL. JARDINES OEL COUNTRY TEL (33} 3280-1171 
C. P. 44210 GUAOALAJARA. JAL. 

INSTITUTO FONACOT 
Av. Loza.ro Cardenas 2305 Edf. H Col. Las Torres 
Guadalajara, Jalisco. 

Lic. Verónica Guadalupe Mocte,;uma Percz 
Directora Estatal de Guadalajara 

Guadalaj ara, Jal. 20 de Febrero de 2019. 

Lic. Verónica Moctezumn, por medio de Jo presente Je envio un cordial saludo y aprovecho para dar o ustod 
el sicuíente presupuesto paro el setvicio de mantenimiento de limpieza de su "Rcpre-scntadón FederaJismo" con 
domicilio en Av. R. Micbcl No. l 003 Sub Ancla 3 Col. Olimpica C. P. 44330 en Guadalajara, Jal. . 

Las ventajas que te ofrecemos af contratar nuestro servicio son: 

- Aleación Inmcdinto a sus necesidades en el teléfono en las oficinas . 

.. Visitas periódicas de un supervisor e.xteroo. 

• El b·abajo de aseo se reali7.a medionte Rutinas de Trubajo. 

- Capacitación permanente al personal de aseo. 

- Atención personal de un supervisor a sus Representantes. 

- Cambio de los elementos en cualquier tiempo. 

• Se evitoru la antigüedad en los trabajadores asi como cualquier conflicto sindical y lo serie de impuestos y 
derechos que por ley esta close de lraba¡adorcs origine. 

- Todos nuestros trobajo.dorcs se e ncuentran previamente estudiados, investigados y capacitados en favor de 
ustedes . 

.. Todo el personal asistirá a sus labores Wlifonnados con mandil y con identificación de la empresa. 

I 



PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO 
DE LIMPIEZA, S. A. DE C. V. 

PONCITI.AN No. 86-C COI.. JARDINES OEL COVNTRY TEL. (33) 3'180·1117 
C. P. 44210 GUADAi.AJARA, JAL 

Nuestros servicios se realizaran do la siguiente ,oancrn: .. __ .;. .-. . . . _ 

a) El área de atención a clientes se limpiará tres veces al día, 

b) Las oficinas de los Coordinadores se limpiarán una vez al día, 

e) Los escritorios de los analistas se limpiar:in una vez al dia, 

d) Los botes de basura se vaciarán dos veces o! día. 

c) El :irca de comedor se limpiara una vez al dia 

l) Los baños se limpiarán dos veces ol día, 

,'j 

.... · 

'I i • 

!. : : .. '' • . i• 

g) En los cosos que proceda el !ovado de vidrios de la sucursol se realiu,r:i dos veces por semana. 

h) El lavado de las sillas y sillones se realizo.r:i uno vez al mes y o petición del Administrodordel Contrato, 

i) La limpieza de los pisos de la Ofícina en donde se ubica la sucursal será de dos veces al día, 

j) El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará cada que lo solicite el administrador del 
contmto. 

La realizacion del servicio sera con dos elementos, con un horario de loborcs de 08:00 o 16:30 de lunes a sábado, con 
un tiempo de tolerancia de 1 O minutos y con un horario de comida de 30 minutos. Se podrá realizor cualquier cambio 
de elementos atendiendo a la necesidad del servicio, llegado el caso se le infoonara al Administrador del Contrato 
con 2 días de onticipación 

La presente cotización se hace con base en los ténninos de referencia cntn:gad~ por el Instituto Fonacol 

Precio global por elemento de ocho horas: 
E l importe mensual para disfrutar de c-stc servicio sería: 

02 ELEMENTOS DE OCHO HORAS NECESARIOS EN SU OFICINA: 
PRECIO DEL MATERIAL SEGÚN RELACION ANEXA: 
TOTAL: 
(Die,; y seis mil trescientos veinte ~os 00/100 M. N.) + 16% DE l. V. A. 

La vigencia de esta cotización es de 60 dlas naturolcs a panir de la fecha arriba señalada 

S 8,160.00 

S14,287.00 
S 2,033.00 
$16,320.00 

El servicio propuesto tcndrn una vigencia del de Marzo al 31 de Diciembre de 2019 y no se solicita 
anticipo olguno. 



 

PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO 
DE llMPIEZA, S. A. DE C. V. 

PONCITLAN No. 8$-C COI.. JA~INES oa COUNTRY TEi.. (33)3280.1177 
C. P. 44210 GUAOALAJARA, JAL 

El material que se incluye en el precio es el que se relociona o oontmuación: 

, 
' RELACION DE MATERIAi POR DOS ElliMENETOS DE 8 JJORAS 

DESCRIPCIÓ?t C!\IITIDAD 

Mul t i usos 3 
Cl oro zo 
s ardctdn 3 

Acoi t o n ara w.oon l 

Jabón De t ~cqent~ 1 0 
J .:tb6n .::n pn~tJ.U~ 20 
Bolsa p/ bo:mr.o 

l 1 umb0 •10 
Bol s a para basura 
60 ;.; 90 30 

r"ib r as c/3 2 

Pas t i llas na r a bano 20 
Acom.atizan t e 20 
Sha mpoo para manos 3 

Escob as 2 

Trape~d ores 2 

Cc•>i llo r./ v idr i o s l 

Plurno.co chi co l 

11100" 60 C/'IIS l 
!'t!:COOC--dOr 2 

cub~ t& l 

Guont~.::; l 
Atomi zaclo.cc,:; l 
Ja lado(' p/ 
ods ta.le-s 1 

Rollo 96 

s anie.as lé 

UHI DAD 

Lit ro 

Litro 

Licro 

Li t ro 

Kilo 

f>ieza 

Pie-u 

Picz4 
Paque'te 

Pl~to 
Litr:o 

Lit ro 
Ple~a 
Piez.i 

P1Ct~ 
Ptei.a 

Pieza 
Pi e za 

Pieza 
Pa ces 

Pio?-Za 

Pieza 

Rollo:. 
Panuete 

PERIODICI DAD 

>IEtlSUAJ. 

MENSUAl, 

Htl>·S UAJ,. 

• ME»SUAL 

Mi:MSLIAI.. 

HEMSUAL 

MF.USVAL 

MENSUAL 

Blfol€ST Ri;L 

MENSUAL 

M.Er.SU;.J.. 

MENSU.2\L 

BIMtSTAAL 
lofE!4S UAL 

SI HE:STRAL 
BH!Z.STRAL 

MENSU.l!J. 

BUltSTRAL 

8 1M&STAAL 

MENSUAL 
BlM&STAAL 

TR JMES'rAAL 

HEl4SUAL 

HE.USUAL 
COSTO TOTAL O.B 
MATERIAL 

PRECI O 
OHl'I'ARIO 

10.00 
4.00 

10.00 
18.00 

16.00 
4.50 

3.00 

250 
5.00 

6.00 
10.00 
15.00 
20.00 
28.00 

25.00 
23.00 
35.00 
12.00 
18.00 
16.00 

18.00 

40.00 
4.50 

20.50 

PJU:CI O 
TOTAL 

30.00 

80.00 
30.00 

18.00 

160.00 

90.00 

120.00 

75.00 
10.00 

120.00 
200.00 

45.00 
40.00 

56.00 
25.00 
23.00 

35.00 
24.00 
18.00 

16.00 
18.00 

40.00 
432.00 
328.00 

2,033.00 

Sin mas por el momento y esperando vernos favorecidos con la ~robación de este presupuesto. me dcspi<lo 
de usted envi:lndolc un cordiol saludo, 

A T ENT AME N TE 

LIC. !:: . 

··~ • ' ' 

• ,J • .;: 
, . . ,,:: 

·-. . ·-· "' ,:· 
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